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Namibia, Rwanda y Tanzanía son algunos 
países que han aprobado reformas agrarias que 
incluyen la paridad de género en la propiedad de 
tierras comunales82. Otros países han adoptado 
la propiedad conjunta y el consentimiento con-
yugal en asuntos relacionados con la propiedad. 
En el estado indio de Maharashtra, el programa 
Laxmi Mukti transfirió la propiedad a mujeres 
o instituyó la tenencia conjunta. No obstante, 
por mucho que las reformas legales consideren 
la propiedad de bienes por parte de la mujer, 
las creencias religiosas y las normas consuetu-
dinarias pueden obstaculizar los avances. La 
movilización comunitaria puede ser necesaria 
para que la mujer negocie la revocación de leyes 
religiosas y consuetudinarias que impiden su 
acceso a los bienes83.

El acceso a un empleo pleno y decente sigue 
siendo un reto para muchas mujeres que tienen 
trabajos precarios con salarios bajos, y que ade-
más, soportan una carga desproporcionada de 
trabajo no remunerado en el hogar (recuadro 

5.2, capítulo 5). Por ejemplo, en África Sub-
sahariana las mujeres están subrepresentadas 
fuera del sector agrícola: sólo 36% trabaja en 
otros sectores. De las mujeres en edad laboral de 
la región, 55% tiene empleo, pero el 82% es pre-
cario84. Las normas laborales contribuyen a la 
exclusión de la mujer en algunos países: Egipto, 
Jamaica y Pakistán no permiten que las mujeres 
trabajen de noche o en algunos sectores85.

La brecha salarial de género, si bien ha dis-
minuido lentamente, sigue siendo amplia. No 
se dispone de datos suficientes para hacer com-
paraciones entre países, pero en el período entre 
1998 y 2002, en 33 economías desarrolladas el 
salario promedio de la mujer equivalió a sólo 
69% del salario que percibía un hombre; entre 
2003 y 2006, aumentó a 74%86. En 2006, la 
brecha fue de casi 50%87 en Corea del Sur. El 
país de la muestra que estuvo más cercano a la 
paridad es Colombia: en 2004, la desigualdad 
salarial se redujo a sólo 2%.

Cerca de 61 países tienen edades de jubila-
ción definidas por ley que obligan a la mujer a 
jubilar antes que los hombres, típicamente cinco 
años antes, pese a su mayor esperanza de vida. 
Entre estos hay países con un IDH muy alto, 
como Austria, Italia y el Reino Unido, junto 
con Argelia, la Federación de Rusia, Panamá y 
Sri Lanka. Tales políticas discriminatorias pue-
den desincentivar la contratación, los ascensos y 
la inversión en la mujer88.

*        *        *

Los avances en la reducción de las desigualdades 
en el mundo se han visto frenados y, en algu-
nos casos, han sufrido un grave retroceso. La 
desigualdad de ingresos está aumentando en la 
mayoría de los países, excepto en América Latina 
y el Caribe, y si bien los datos sobre las tenden-
cias de otras dimensiones son incompletos, 
persisten importantes diferencias. Los pobres 
sufren privaciones en más de una dimensión a 
la vez y las diferencias de género siguen siendo 
agudas. La perpetuación de tales desigualdades 
impide avanzar en el desarrollo humano.

RE
CU

AD
RO 4.3 Más “mujeres desaparecidas”

El término “mujeres desaparecidas” se refiere a la condición desfavorable de la mujer 
que resulta de los patrones de mortalidad femenina y el cociente entre niños y niñas 
al nacer (el cociente entre el número de niños nacidos y el número de niñas nacidas). 
Según estimaciones de Naciones Unidas, esta razón ha aumentado en el mundo de 1,05 
a comienzos de la década de 1970 al nivel máximo de 1,07 en los últimos años. 

Esta tendencia mundial se ve alimentada principalmente por la preferencia por los 
hijos hombres en China. En ese país, el cociente de género pasó de 1,07 a comienzos de 
la década de 1970 a 1,2 recientemente, pese a que el país prohíbe la selección prenatal 
del sexo desde 1989 y el aborto selectivo según sexo, desde 1994. En India, el cociente 
de género subió de 1,06 a comienzos de la década de 1970 a 1,08. Actualmente, esta 
tasa asciende a 1,26 en Delhi, Gujarat, Haryana y Punyab. Y en Armenia, la misma razón 
aumentó de 1,07 hacia fines de la década de 1990 a 1,17 hoy día. 

Por el contrario, en África el índice bajó de 1,04 a comienzos de la década de 1970 
a 1,03 en los últimos años. Otro país que mantiene el mismo indicador desde 1970 es 
Mongolia.

Dado que la prohibición del aborto selectivo no ha cumplido su objetivo, China e 
India están buscando otros métodos para combatir esta discriminación. Por ejemplo, en 
China, la campaña “Cuidar de las niñas” envía mensajes positivos sobre las niñas, favore-
ce los matrimonios matrilineales con incentivos en dinero y ofrece a las familias rurales 
que tengan hijas el pago de una pensión cuando los padres cumplan 60 años de edad.

Fuente: ONU-DAES, 2009c; Ganatra, 2008; Sen, 2003; The Economist, 2010; Narayana, 2008.




